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        Vélez,  veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    
   PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA: 2023-00019 
   DEMANDANTE: FREDY RICARDO UMAÑA RUBIANO Y OTROS 
 

   Teniendo en cuenta que las demandadas  DORA ELIZABETH ROJAS 

CUADRADO, JENNIIFER PAOLA ROJAS y MONICA ALEXANDRA ROJAS 

CUADRADO, fueron notificadas de la presente demanda y no se oponen a la 

prosperidad de la misma, será del caso continuar avante con el trámite del proceso. 

   Ahora, visto el informe secretarial (PDF37) ya se registró la actuación 

en el Registro Nacional de Persona Emplazadas, de conformidad con lo indicado en 

el numeral 7 del Art. 375 del C. G. P. 

 

   En concordancia a lo normado por el numeral 7 del Art. 375 del C. G. 

P., se dispondrá designar curador ad. Litem, que represente a lo indeterminados. 

   Así las cosas, en razón y en mérito de lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Vélez – Santander. 

 

   RESUELVE  

  

   PRIMERO: DESIGNAR  como CURADOR AD- LITEM,  de las 

personas INDETERMINADAS,  al abogado GIOVANY DE JESUS QUINTERO 

VENCE, para la Litis, a quien se le notificará la designación de conformidad con lo 

previsto por el artículo 49 del C.G.P. 

 

  Datos del Curador Ad-Litem. GIOVANY DE JESUS QUINTERO 

VENCE, Carrera 14 número 35-26, oficina 407, Edificio García Rovira de 

Bucaramanga, e.mail. gioquive2@hotmail.com  

 

mailto:gioquive2@hotmail.com
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   NOTIFIQUESE  
 

  La Juez, 

 

   MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO  
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